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Lic¡tación Pública No. EO-SoPOT-N43-2022

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O1O 12022
Proced¡miento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N43-2O22

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de Ia

Licitación públ¡ca No. ÉO-SOpOT-N¿S-2c.22, relativo a la obra: Construcción de Cuarto Dormitorio, en el

munic¡p¡o de Xochiatipan; ubicada en varias localidades del Municipio de Xochiatipan, Estado de
Hidalqó.; los recursos financieros para la contratación de la obra obieto de este procedimiento de

contrátación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP'A-

FATSE/G|-2O2,{306-OO31O, de fecha 17 de iunio de 2022, emitido por la Subsecretaria de Programac¡ón
y la-Oirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de

Hidalgo.

En la Ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 14:OO horas del día 29 de julio de
áoZi, .n cumplimiento de lo dispuesto por los Artíóulos 44 de la Ley de obras. Públicas y Servicios

Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en v¡gor, se

¡-L*¡"ion 
"n 

la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de

""ia 
s"",.t"ri" de Obias Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial, ubicada en Ex - Centro M¡nero

éáiii"io lr-a ptántu ¡"ja, s¡ta en el Km. 87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta.
pá"f'r"u, Hidalgo; lá persona física, así como los servidores públicos, cuyos nombres,

,"or".áñt. 
"¡o 

ne! y firmas 
"onrtrn 

al calce de esta acta, con el obieto de dar a conocer el

lái"'n"¿" O"if.lio bmit¡do por la Secreraria de Obras Públicas y Ordenamiento Ter¡itorial, relativo a

esta l¡citac¡ón pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Propos¡c¡ones,

;;;;; i;; l""rñti¿á y iirmada el acta respect¡va de este concurso, por las p€rsonas que en ella

inteivinieron y a quienes se da a conocer el resultado diferido mediante of¡cios Nos. DGA-L3-

156912022 y OOn-rg-l SZO/2O22 de Íecha 27 de julio de 2022'

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, D¡rectora de Licitac¡o¡es y Contrato€,

en nombre y represenracton de la secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, ello

óon tunáuInbnto en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V Y 28 Fraccion-es ll y X de la Ley

óisa"ióá ¿" r" Ádm¡n¡stración Éúblic. p"tu el Estaáo de Hidalgo v)'2'?:1t sl 6I'3t"ión ll inciso

b) 
"v 13 Fracciones V t, tX y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

óri"nári"r,to ieii¡tor¡at, dei poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de

L;";;¿i;;"; V óontüto., lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

lii"i"|. Oá la decretaría de Obras públicas y Ordenamiento Terr¡torial mediante Acuerdo Delegator¡o

á" facultader expedido para tal fin, pubiicado en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo, de

fecha O9 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo

Ji*uéitó'oóilo. Articulos 108 de la Cónsiitución Política del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo v

¿¿ il, üiJr ¿" óoru. p¡¡f ¡.ur y Servicios Relacionados con las Mismas para el .Estado de Hidalgo

il,lió¡".61"-a"-." náéirÁ"Áto vigente, así co.mo con to establecido en las bases de esta

í¡"ita"¡bn, por lo que una vez realizadl la evaluación minuciosa de los documentos y constancias
q"J-¡'.i"gtá" las pioposiciones presentadas por los licitantet: "1lu19LPP",t::l:9:1":1Jj:l::":^l;;;;;;ü; t; s;;;;;á;;-d¡á p,turi".i y ordenamiento Territor¡tt det pode_r Ejecut¡vo delvA

-( .. \ lrt' \l Il,+\
- r\J\(,^V )'v\/

t/I t4 I

ro, Col. Venta Prieta, Edific¡o No. 2'B planta bájá,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42O8O,

Tel.r 01 (771) 717 8O0o, ext.8'191
www.hidalgo.gob.mx



"Mirna Alonso Güemez"

L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N43-2022

Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los
trabajos de la obra que nos ocupa, es:

En virtud de lo anter¡or, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $5'755,792.40 (cinco millones setecientos cincuenta v
cinco mil setec¡entos noventa y dos pesos 4ol1OO M.N.) la cual incluye el 16% del ¡mpuesto al valor
agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo ¡niciar los trabajos motivo de la
presente I¡citación, a partir del día 10 de agosto de 2022.

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la
proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de
conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas v Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las póllzas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo.

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que no
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo,
con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. Lo anrenor para
dar cumplimiento al articulo 49 fracciones lX, X y últ¡mo párrafo de la Ley General de Responsabilidades
Ad m¡n¡strativas, m¡smo que se hará del conoc¡miento del Organo Interno de Control en esta Dependencia,
los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de Programas de
Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera lMéxico - Pachuca km.87.5, Colonia
Venta Prieta, C.P. 42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones 8742,8681 y
teléfono extensión (01-111) l1l -80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que
se f¡rmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día O1 de agosto 2022, así
mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de
fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta
Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su
not¡ficac¡ón y al finalizar este acto se fiiará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar. se da por concluida la presente Junta siendo las
14:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella ¡nterv¡n¡eron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de f¡rma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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3€cr.l.rL d. Obrr Pr¡bllc.¡
y Ordanamlcnto Lrrftorht

L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N43-2022

Por la Secretaría de Obras Públicas v Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

No se presentó

No se Presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se Presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordinac¡ón General Jurídica

No se Presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformac¡ón Delegación Pachuca

No se presentó

Ex c€ntro Minero, Col. venta Prieta, Edif¡cio No.2_B planta bá¡¿,

Pachuca de Soto, Hgo., C-P 42o8o,
Tel.: 01 (7'l) 717 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

Por la Secretaría de Contraloría

la Unidad de Planeación y Prospect¡va

3t4

No se presentó



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N43'2022

Por la Secretaria de Desarrollo Social
Del Estado de Hidalgo

No se presentó

Por los l¡citantes part¡c¡pantes

Nom bre

Arq. Mirna
2.- José Lázaro Lóoez Alarcón

No se oresentó
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fal¡o. relat¡va a la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N43-2022, correspondiente a la Obra¡ Construcción de Cuarto Dormitor¡o, en el mun¡cipio de
Xoch¡at¡pan; ub¡cada en var¡as local¡dades del Munic¡p¡o de Xoch¡atipan, Estado de H¡dalgo.

¿-



S€crot¡rí¡ de Obra! Públlca3
y Ord€namlento Torrltorlsl

D|RECCTóil GE]IERAL DE ADTTil|STRACTóT
DE PNOGRATAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de H¡dalgo
Socrot¡r¡a de Obras Públlcar y Ordén m¡6nto To.r¡tor¡rl

Fallo del Procedimiemo por Licitackón Públ¡c.
o. EO-SOFOT-]I13-2o.'¿2

Gonvocatorle fl o. g,Ol2UX2
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cual¡tativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra
pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, en términos de lo previsto en los oficios Nos. DGA-13-
156912022 y DGA-13-1570/2O22. de fecha 27 de Julio del 2022, por el cual se informa a los l¡citantes: Mirna
Alonso Güemez y .losé Lázaro López Alarcón, que el fallo de esta l¡citación pública se difiere para el día 29 de
Julio del 2O2O a las 14:00 horas, por lo expuesto, en las oficinas de la Dirección de Precios Unitarios, de la

Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta
Prieta, C.P. 42080. Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de
Obras Publicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se
procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N43-2O22, para la
adjudicación de la obra pública, Construcción de Cuarto Dormitorio, en el municipio de Xochiatipan; ubicada
en Varias localidades del Municipio de Xoch¡at¡pan, Estado de Hídalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo oue establece la L Obras Publicas v Servicios Relacionados con las M para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adiudicará de entre los I es, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

el fallo de la

l/6
No. O1O|2O22, del Procedimiento por L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N43-2O22, en

de la obra de Dormitorio, en el mun¡cip¡o de xoch¡at¡pan; ubicada en Var¡as

Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edif¡cio No.2-B planta baja,

LIEEr l'tr:'
"*:f ff-"

Pechucá de Soto, Hgo., C.P, 42080,
fel.:01 (7/1) 77 80OO, ext. 8191

www.hidelgo.gob.rnx

de Estado de H¡dalgo.



D¡RECCIÓX GE]IERAL DE ADMIil|STRACTóT
DE PN(rcRANAS DE OBRA

Gobler¡ro del Ef¡do de HHalgo
S€cret r¡. d€ Obrar Piiblbc y Orde¡ramle¡rto Terltorl¡l

Fallo del Proced¡nlomo por L¡c¡t clón Públlc¡
o. EO-SOPTOT-Í ¡|3.2/0.?'2

Convoc.torL o.OlOl2UX2
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, las
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

t.1.-

Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adiudicación y contratac¡ón de la obra obieto del presente proced¡miento
por Lic¡tación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el of¡cio
No. SEFINP-A-FAISE|9I-2O22-13O6-OO31O de fecha 17 de iunio de 2022.

1.2.- Que con fecha 11 de Jul¡o de 2022, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocator¡a No. O1O|2O22 la cual se pone a disposición de
los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N43-2O22, en
relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de Cuarto Dorm¡torio, en el municipio de
Xochiatipan; ubicada en Varias localidades del Municipio de Xochiat¡pan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por l¡citación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de
la fecha de su publicación y hasta el dia 15 de julio del 2022.

1.4.- Con fecha 15 de julio de 2022 a las 10:00 horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

f.5.- Con fecha 18 de julio de 2022 a las 15:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll'B planta baja, sita en el km.
87.5 de la carretera Méx¡co-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
control, func¡onarios públicos ¡nvitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose
pfesentes:

1.- Mirna Alonso Güemez
2.- José Lázaro López Alarcón

1.6.- Con fecha 22 de julio de 2022 a las 1

el fallo de la
de la obra pública: de Cuarto Dorm¡tor¡o, en el mun¡c¡pio de Xochiat¡paD ub¡cada en Var¡as
de Xoch¡atiDan, Estado



S€crot rL do Obr¡. Pt¡bllc.¡
y Ordammlonto Terrhorlal

DTREOCIÓil GEÍIERAL DE ADT¡TIISTRACIÓ]|
DE PNOGRAXAS DE OBRA

Gob¡.rno do¡ Efrdo de Hld¡lgp
Socret¡d¡ de obrar Públbar y Orde¡ra¡nlemo Terrhori¡l

Fallo del Procedlmlemo por Llcltackón Públlc¡
llo. EO-SOPiOT-'J'13'-2O1¿,

Convocrto?¡. I o. OlOl2O:82
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos ¡nv¡tados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes sigu¡entes:

1.- Mirna Alonso Güemez
2.- José Lázaro López Alarcón.

1.7.- Se orocedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y f¡nanc¡era, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 22 de lulio óe 2022 a las 15:OO horas:

1.- N¡ngun L¡citante

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revis¡on cuantitativa y son considerados para la evaluacion

cual¡tat¡va.

No. Licitante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Eiecución en Días

Naturales.

1.- Mirna Alonso Güemez $4',961.890.OO

93 días naturales inicio 1O de agosto
de 2022 y terminac¡ón 10 de
noviembre de 2022.

2.- José Lázaro López Alarcón $5',046,782.82

93 días naturales ¡n¡c¡o 10 de agosto
de 2022 v terminación 10 de
noviembre de 2O22.

En razón de lo anterior se procedió a realiza¡ la.

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

t1

U*fr;tr'-
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O1O\2O22, del Proced¡m iento por Lic¡tac¡ón fúbtica No. EO-SOPdf -N43'2O?2., en

de Cuarto Dorm¡tot¡o, en el mun¡c¡pio de Xoch¡atipan; ub¡cada en var¡as
Estado de Hidalso. 
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DINECC¡ÓÍI CEilENAL DE ADTITTSTRACIÓT
DE PR(rcRATAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do de Hldelgo
Secretaria de Obras Públicae y Ordenam¡ento Terrho?¡.!

Fallo del Procedimlento por Licltoclón Público
1lo. EO-SOFOT-1113-2O':¿2

Gonvoc.tor¡. I o. Olo.l2l':22
Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, se procedió a elaborar el anál¡sis detallado (cualitativo),
fos días 25, 26,27 y 28 de Julio del2022. a la documentación de las propos¡ciones presentadas por los licitantes:
1.- Mirna Alonso Güemez y 2.- José Lázaro López Alarcón, para determinar el cumplimiento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por licitación pública y en los
criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo pánafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones la la

ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se
relaciona.

11.1.- José Lázaro López Alarcón

Causal No. 1

El licitante requisita incorrectamente los documentosr E-12.- Catta compromiso de la proposición, así como el
E-1.- Precio un¡tar¡o, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta
económica.

Mot¡vo
El l¡citante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en
un O.21% en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su
contratac¡ón.

De conformidad a lo que establecen las bases del proced¡mento por licitación pública en el capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación, Numeral 1.- Cr¡ter¡os para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y
evaluarán los documentos que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de
cada lic¡tante, con fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación, f).- Que el análisis, cálculo
e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se
ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción 10.- Que los precios propuestos
por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la
zona, y puedan ser pagados por la convocante.

elfallo de la del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No- EO-SOPOI-N43-2O22, en
de la obra pública'
de Xoch¡at¡pan, Estado
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de Cuarto itor¡o. en el mun¡c¡p¡o de Xoch¡atipaD ub¡cada en Varias



S€crotrrL d€ Obr.s Pr¡bllc¡3
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DIRECCIóil GEÍIERAL DE ADNIil|STRACIóTI
DE PR(rcRATAS DE OBRA

Goblerno del Estedo de HHdgo
Secret r¡e de Obras Públicar y Ordonsñ¡onto T€rrhor¡el

F¡llo del Procedim¡ento por L¡c¡tsclón Públlca
llo. EO-S0PiOT-]UL3-2o,22

Convocator¡a ll o. OlOl2ü82
Fundamento

De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por licitación pública en el capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando

los precios de los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las

condiciones vigentes en el mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.- Cuando los

precios unitarios propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones
vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta

total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos. fracción 7.- Cuando el ¡mporte total de la propuesta

económica, sea mayor al importe del presupuesto base de la convocante auto rizada para la ejecución de la obra

objeto de esta licitación. Por presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la

convocante no cuente con la suficiencia presupuestal para la adiudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes

aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones

vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o
conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anter¡ormente citado, establece que: Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las siguientes:

Frácc¡ón ll.- EI incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada,
exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

por haber cumplido con

lll.1.- tvtirna Alonso Güemez

*
el fallo de la

de la obra
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DIREGCTóI| GEÍIERAL DE ADTIXISTRAGIóil
DE PROGRATAS DE OBNA

Goble¡¡o del Ea¡do de Hld.lgo
Secrot¡rla de Obras públlcar y Ordon m¡ento Torrltorlal

F¡lb del Procod¡n¡emo por t¡ch.clón públlc¡
o. EO-SOFOT-ü43-2O2,2

Conyocator¡. fl o. UtOl2üX2

Mot¡vo y Fundamento
El licitante: Mirna Alonso Güemez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del procedimento por
licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca,
propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la
sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42
fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la
convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante¡ Mirna Alonso
Güemez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garant¡za satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$4'961,890.00 (cuatro millones novecientos sesenta y un mil ochocientos noventa pesos oo/loo M.N.) s¡n
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de g3 días naturales.

Resolución:
PoÍ lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡c¡tación pública es: Mirna Alonso Güeme¿ por
reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $4,961,g9o.00 (Cuatro
millones novecientos sesenta y un mil ochocientos noventa pesos 00/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a)'- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $4'961,890.00 (Cuatro millones novec¡entos sesenta y un mil ochocientos noventa pesos oO/1OO
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de g3 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a oartir del día o1
de Agosto del 2022 previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentac¡ón de oarantías: El licitante adj
obliga a exhibir en el plazo establecido por la

rio del contrato de la obra pública a prec¡os unitarios, se
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

6/8
el fallo de la O1O|2O22, del Prccedimiento por Licitac¡ón púbt¡ca No. EO-SOPOT-N43_2O22, en
de la obra pública:
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S€cretarír do Obrat Públ¡ca3
y Ordonarr¡snto lof rltorlal

D¡RECCIÓil GEilENAL DE ADTIilISTNAGIÓT
DE PNOGRATAS DEOBRA

Gobler¡p del Ertado de Hldalgo
Socretar¡a de Obrao Públlcar y Ordenam¡emo Terr¡torlal

Fallo det Proced¡m¡ento por L¡c¡t ción Públlca
Ílo. EO-SOP'OT-I¡}3-2O':¿2

Convocator¡r I o. OIO l2tt2t2
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumolimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro Minero. Edificio ll-8, planta ba¡a, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ext. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a '16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los que
elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
elfo con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1, 2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción ly ll ¡nciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

E¡nlte

D¡?ector Genoral de Admlnl¡traclón
de Programer de Obra

deb S.O.P. y O.r.

Guznrán

el fallo de la del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No.
de la obra pública' en el munic¡pio de XochÉfipan; ubicada en Varias

f\¡inero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B plántá bajá,
Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.: O'l (7¡1) 717 80OO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx
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DIREOCTÓT GEXENAL DE ADT¡IIISTR.ACIóX
DE PROGRATAS DE OBTA

Servldor ftÉblbo
dedgnedo para preddir loc actor
de llcltación públ¡c¡, D¡rector. de

L¡c¡tae¡one. y Contreto!

Evaluó

Subd¡rector de Preclo¡ Unit¡rlo¡
deh S.O.P.yO.T.

Arq. Solvador EaHeras Gonrález

Goblerno del E¡t¡do de Hldelgo
Secret¡rl¡¡ de Obr.. Rúbl¡c.. y Orden m¡ento Tórhor¡.¡

Frllo del Procédim¡ento por Llclt¡clón Pública
o. EO-SOPiOT-N.I3-2O22

Convoc.torla fl o. l}|Ol2O2'2

Ev¡luó

Dhector¡ de Proc¡o. Un¡t r'to3

de la $.O.P. yO.T.

Evaluó

Jofo de Of¡c¡nr 'c-
de la S.O.P.y O.f.

(

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. O'1O/2O22, del Prccedirniento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N43-2O22, en
relac¡ón a la adiud¡cación de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de Cuarto Dormitor¡o, en el mqn¡c¡p¡o de Xoch¡at¡pan; ub¡cada en var¡as
locafidades det Mun¡c¡pio de Xoch¡at¡pan. Estado de H¡dalgo

^X 
--"-- --Po'Llo'owscnud'"u' 

/ | t\ i\{\l / I q=----'- 
\l"rl' 7¡ ?üt/

Arq. An Edfth Comtópulor Corona


